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	Otra de las distorsiones de la Economía de Mercado con efectos negativos para los pobres es considerar al mercado como fin y no como medio. El fin de todo sistema económico-social debe ser la consecución del bienestar de todos. 

Los que defienden el sistema de mercado como la única alternativa racional y eficiente hacia el progreso y desarrollo afirman que todos los factores que interfieran su lógica son distorsiones. 

El mercado de este modo se torna en la imagen de la sociedad perfecta y el elemento ordenador de ella, y por esta razón se le exige eficiencia y a él se le somete la suerte de todos.

Arguyen los que propugnan esto que el mercado es eficiente porque le da a la gente lo que quiere. Es verdad que tiene esta posibilidad pero lo que sucede es que la gente quiere lo que el mercado impone. Blonch Sagaz irónicamente ha escrito que “la Tierra tendría lugar para todos si fuera administrada a través de un poder que fuese capaz de satisfacer las necesidades de todos en vez de satisfacer las necesidades de ese poder”. 

Y Adam Smith, en “La riqueza de las naciones”, había advertido ya que “el trabajo era padre y la tierra madre de la riqueza” y había añadido que “la eficiencia capitalista pudiera ser suicida esquilmando precisamente a la Tierra y al hombre”. Y es que el principio y fin de todo orden económico debe ser el ser humano, la sociedad. El mercado no es fin sino medio.

El riesgo más grave de la iniciativa privada y mercado libre está en un manejo de ambas realidades prescindiendo totalmente de la solidaridad y sin referencia explícita al bien común y a las exigencias éticas, y resucitando viejas tácticas del feroz capitalismo liberal, dando así motivo a ser llamado sistema neoliberal. 

Independientemente del nombre, respecto a un aceptable sistema económico basado en el mercado libre será siempre necesario subrayar: 

1) que la libertad no se puede entender correctamente sin la solidaridad, salvo que se postule una libertad real solamente para algunos privilegiados; 2) que el mecanismo del mercado libre es válido dentro de una sociedad en cuanto un número creciente pueda participar en él y beneficiarse de él; 3) que el mecanismo del mercado libre no está eximido de la función social de la propiedad; 4) que en nuestras sociedades con grandes diferencias sociales no se puede prescindir del papel regulador (subsidiario y solidario) del Estado; y 5) que el Estado tiene que ser ágil, sin abultada burocracia y con agentes honestos y de elevado sentido de servicio.

En ningún momento, además, un correcto orden económico basado en el mercado libre puede olvidar hoy que la capacidad de generar puestos de trabajo y de retribuir con salarios que permitan una digna calidad de vida para el trabajador (hombre y mujer) y su familia, constituye una expresión sincera de respeto auténtico a la dignidad de las personas y es un signo veraz desde el cual se puede valuar lo justo de un sistema socio-económico.

Supuestos todos estos planteamientos, existe un drama: hecha la apertura nacional al mercado internacional, cómo competir en el mercado interior y exterior, dadas nuestras enormes fallas estructurales y múltiples trabas.

La reconversión industrial que exige la entrada en el competitivo mercado libre será imposible lograrla entre nosotros si no va acompañada de una serie de medidas favorecedoras y no obstaculizadoras como sucede hoy.

Tal reconversión reclama ante todo un plan coherente, en el que unas medidas no anulen a otras y que se vaya realizando por etapas. Dadas nuestras dificultades económicas no es posible dar saltos mortales.

Sería suicida que la mayor parte del capital disponible se moviese hacia la creación de riquezas a través de las importaciones con detrimento lamentable de la actividad industrial y con acrecentamiento progresivo y alarmante de nuestro desempleo.

En esta fase inicial de entrada progresiva en el mercado libre mundial sería muy importante la eliminación de impuestos de importación de bienes de capital como son maquinarias y equipos.

Ayudaría mucho la creación de un sistema de compensación de impuestos, el cual funcionaría con una cuenta corriente aduanera de modo que los débitos se pagasen al registrar la exportación. 

Y es justo que a los países que comercian con nosotros les impongamos la misma ley que nos imponen ellos a nosotros. Y que en contra de los que protegen sus productos, protejamos también los nuestros. Lo reclama la mutua lealtad y la ley de la igualdad.

Los denominados “joint venture” son de incalculable beneficio y eficacia para una inserción real y feliz en la economía del mercado libre pero para ello es ineludible contar con una sabia, clara y mantenida Ley de Inversión Extranjera.

De los que luchan y esperan es el triunfo, no de los pusilánimes y perezosos.

Virgilio narra en su epopeya de Roma el triunfo de unos remeros que a mitad de la competencia iban últimos y se llevaron sin embargo el palmarés de la victoria. 

Al momento de rebasar ya a los punteros, Virgilio comenta:”Possunt quia posse videntur”, “Pueden los que piensan que pueden”.



	


